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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 22EX 

Cádiz - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 22EX

ALCONCHEL JIMENEZ JOSE PEDRO

AMAYA AMAYA MARÍA DEL ROSARIO

BELLIDO BLANES SONIA

CALERO ACEDO MIGUEL ÁNGEL

CAMPO DE LA MIEL SCA

****0044*

****9654*

****4149*

****5730*

****2188*

AP/11/1/22EX

AP/11/54/22EX

AP/11/88/22EX

AP/11/87/22EX

AP/11/75/22EX

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT593

OT392

PR001

OT593

IC010

OT392

PR001

PR019

Colmenas SIGGAN: 163, Colmenas Tratadas Validadas: 16 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

El número de colmenas aseguradas a fecha de 1 de enero del año de la convocatoria es cero por no haber ninguna póliza 
válida a dicha fecha.

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.

Colmenas SIGGAN: 290, Colmenas Tratadas Validadas: 200 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

El solicitante no es titular de una explotación apícola en la Base Datos del Registro General de Explotaciones Ganaderas de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía o existe, pero la fecha de alta de
la explotación no es anterior al 1 de enero del año de la convocatoria.

El número de colmenas aseguradas a fecha de 1 de enero del año de la convocatoria es cero por no haber ninguna póliza 
válida a dicha fecha.

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.

API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad
autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por órgano competente tras su consulta, no se encuentra 
dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

ANEXO II: RELACIÓN DE BENEFICIARIOS PROVISIONALES - LISTADO DE
NOTIFICACIONES TAU - Cádiz
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 22EX 

Cádiz - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 22EX

CAMPOS MESA FRANCISCO JAVIER

CERÁNGEL

CHACÓN CORDÓN ROBERTO CÉSAR

DUARTE LÓPEZ ÁLVARO

FERNÁNDEZ JIMÉNEZ ANTONIO

FERNÁNDEZ REINA GONZALO

****3626*

****3713*

****3615*

****8711*

****5382*

****0181*

AP/11/8/22EX

AP/11/83/22EX

AP/11/2/22EX

AP/11/80/22EX

AP/11/37/22EX

AP/11/40/22EX

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT593

OT391

PO544

OT392

PR001

OT593

OT593

Colmenas SIGGAN: 315, Colmenas Tratadas Validadas: 252 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Nº POLIZA 2022: 9462180048913. Colmenas SIGGAN: 295 ,Colmenas Aseg.: 200 El número de colmenas aseguradas a fecha
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Se marca que SI se ha aplicado o se pretende aplicar un 2º tratamiento, en los 5 meses de la convocatoria 22EX, y se justifica 
sólo por uno, por lo que el cálculo de la ayuda a la linea B1/B2 se efectua respecto a 1 tratamiento.

El número de colmenas aseguradas a fecha de 1 de enero del año de la convocatoria es cero por no haber ninguna póliza 
válida a dicha fecha.

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.

Colmenas SIGGAN: 204, Colmenas Tratadas Validadas: 199 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 500, Colmenas Tratadas Validadas: 444 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 22EX 

Cádiz - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 22EX

FERNÁNDEZ ROBLES PASCUAL

GARCÍA FERNÁNDEZ MARIA ÁNGELES

GARCÍA FERNÁNDEZ MARIA INMACULADA

GARCÍA FERNÁNDEZ MIGUEL

GARCÍA FERNÁNDEZ VICENTE

GUERRERO ARCHIDONA VICENTE

****3607*

****9041*

****7865*

****1341*

****3535*

****6271*

AP/11/41/22EX

AP/11/44/22EX

AP/11/47/22EX

AP/11/46/22EX

AP/11/74/22EX

AP/11/93/22EX

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT593

PR019

PR019

PR019

PR019

OT424

Colmenas SIGGAN: 240, Colmenas Tratadas Validadas: 112 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad
autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por órgano competente tras su consulta, no se encuentra 
dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad
autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por órgano competente tras su consulta, no se encuentra 
dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad
autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por órgano competente tras su consulta, no se encuentra 
dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad
autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por órgano competente tras su consulta, no se encuentra 
dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene 
certificación negativa por incumplimiento de obligaciones tributarias o deudas con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 22EX 

Cádiz - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 22EX

HERRERA MACÍAS MARIA TERESA

HIDALGO MENDOZA EDUARDO

JIMENEZ CARAVACA NOELIA

LAPARRA DONAIRE MARCOS-MANUEL

MARÍN OJOSNEGROS FRANCISCO JAVIER

MARÍN OJOSNEGROS JOSÉ ANTONIO

****9798*

****3603*

****5023*

****7120*

****7238*

****6951*

AP/11/50/22EX

AP/11/63/22EX

AP/11/32/22EX

AP/11/56/22EX

AP/11/17/22EX

AP/11/18/22EX

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

PR019

OT300

OT593

PO544

PR019

PR019

API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad
autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por órgano competente tras su consulta, no se encuentra 
dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

Tras la consulta de los datos del  NIF del solicitante de ayuda a la Policía no se han recibido datos, o su NIF está caducado, o 
bien, no dando el consentimiento para su consulta no se ha aportado copia del NIF. Apórtese copia.

Colmenas SIGGAN: 50, Colmenas Tratadas Validadas: 20 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Se marca que SI se ha aplicado o se pretende aplicar un 2º tratamiento, en los 5 meses de la convocatoria 22EX, y se justifica 
sólo por uno, por lo que el cálculo de la ayuda a la linea B1/B2 se efectua respecto a 1 tratamiento.

API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad
autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por órgano competente tras su consulta, no se encuentra 
dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad
autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por órgano competente tras su consulta, no se encuentra 
dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 22EX 

Cádiz - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 22EX

MONCAYO PARRA ANA MARIA

MORENO SANCHEZ MANUEL JESUS

MUÑOZ SANCHEZ DIEGO

ORDOÑEZ MARTINEZ JOSE

ORELLANA GOMEZ MIGUEL ANGEL

****3877*

****2045*

****0755*

****1635*

****0514*

AP/11/27/22EX

AP/11/23/22EX

AP/11/70/22EX

AP/11/22/22EX

AP/11/84/22EX

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT593

OT391

OT593

PO109

PO543

OT391

OT593

OT593

Colmenas SIGGAN: 191, Colmenas Tratadas Validadas: 150 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Nº POLIZA 22EX: 781780104995. Colmenas SIGGAN: 265 ,Colmenas Aseg.: 250 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 265, Colmenas Tratadas Validadas: 250 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

La cuenta corriente declarada en la solicitud de ayuda por el titular no aparece dada de alta  en el sistema contable GIRO de la 
Consejería de Hacienda, Industria y Energía de la Junta de Andalucía, por lo que deberá  tramitarse el alta de la misma.

El solicitante NO autoriza que se computen sus colmenas para la solicitud de ayuda a las lineas A y D presentada por la 
entidad a la pertenece.

Nº POLIZA 2022: J1P30126. Colmenas SIGGAN: 295 ,Colmenas Aseg.: 200 El número de colmenas aseguradas a fecha de 1 
de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en 
SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 155, Colmenas Tratadas Validadas: 150 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 200, Colmenas Tratadas Validadas: 184 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 22EX 

Cádiz - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 22EX

ORTEGA GONZÁLEZ JOSÉ

PAYAN OÑATE JOSE MANUEL

POLEY AGRENTE ALEJANDRA

RODRIGUEZ SANCHEZ JESUS

ROMERO TORNE MARIA

SCHAFER  MARLEEN ALBERTINE

****4353*

****7075*

****6962*

****9605*

****7330*

****0196*

AP/11/61/22EX

AP/11/89/22EX

AP/11/71/22EX

AP/11/64/22EX

AP/11/34/22EX

AP/11/65/22EX

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT593

OT593

OT391

OT391

OT391

OT593

Colmenas SIGGAN: 220, Colmenas Tratadas Validadas: 200 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 1154, Colmenas Tratadas Validadas: 1092 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra 
Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de 
la explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Nº POLIZA 2022: J1P300000167. Colmenas SIGGAN: 405 ,Colmenas Aseg.: 240 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Nº POLIZA 2022: J1P30186. Colmenas SIGGAN: 295 ,Colmenas Aseg.: 200 El número de colmenas aseguradas a fecha de 1 
de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en 
SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Nº POLIZA 22EX: 782180133400. Colmenas SIGGAN: 160 ,Colmenas Aseg.: 149 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 32, Colmenas Tratadas Validadas: 30 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 22EX 

Cádiz - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 22EX

JEFA SERVICIO AYUDAS MEDIDAS ACOMPAÑAMIENTO

FDO.: Rocío Guijarro Millán

TRUJILLO FERNÁNDEZ ANTONIO ****9553* AP/11/81/22EX

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

OP218

OT392

OT593

PR001

Titular que solicita la ayuda a la línea C1 y/o C2 y su explotación apícola es estante. Las colmenas estantes no pueden ser 
beneficiarias de la ayuda a la línea C1 ni C2, según art. 4.1.c) y y art 14.1 de la Orden de 27 de mayo de 2020 y posterior 
modificación.

El número de colmenas aseguradas a fecha de 1 de enero del año de la convocatoria es cero por no haber ninguna póliza 
válida a dicha fecha.

Colmenas SIGGAN: 60, Colmenas Tratadas Validadas: 50 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.

GENERAL
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